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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 18
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 7 DE OCTUBRE DE  2004

                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 17, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día 24 de septiembre de 2004, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Aprobación del pliego de cláusulas administrativas que han de regir para la contratación, por procedimiento abierto mediante concurso, de la obra de reforma y adecuación de la Plaza de Abastos de Valle de la Serena en centro cívico y comercial.

En primer lugar, se da lectura al informe emitido por el Secretario con fecha cuatro de octubre de 2004, y cuyo tenor literal es el que sigue:

“INFORME DE SECRETARÍA


Dando cumplimiento a lo solicitado por la Alcaldía en su Decreto de 30 de septiembre de 2004, en relación con la adjudicación del contrato para la adecuación y reforma del mercado de abastos en centro cívico y comercial, me complace emitir el siguiente

INFORME


Primero. Regulación.


Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en lo sucesivo, LBRL): artículos 21.1.ñ, 22.2.n, 22.4 y 47.


Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante, TRRL): artículos 111 a 125, ambos inclusive.


Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: artículos 1, 5, 14 a 17, 20, 25, 36, 49, 67, 70, 73 a 75, 78.2, 79, 81, 85 a 90, 120 a 129, 135, 137, 142 a 144.


Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: artículos 11, 13, 16 a 19, ambos inclusive, 67, 71, 73, 75 a 84, ambos inclusive, 118 a 173, ambos inclusive.


Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: artículos 17 y siguientes.  


Segundo. Órgano competente para contratar. 


La Alcaldesa – Presidenta, cuando el importe de la contratación no supere el 10 % de los recursos ordinarios del Presupuesto.  Si supera ese límites, será competente el Pleno del Ayuntamiento, como ocurre en el caso objeto de este informe, por mayoría simple, entendiéndose que existe mayoría simple cuando existen más votos afirmativos que negativos. Se trata, de acuerdo con el artículo 22.4 de la LBRL, de una competencia delegable en la Alcaldesa o en la Junta de Gobierno Local.


Tercero. Expediente de contratación.


Llevaría los siguientes pasos

· Incoación del expediente de contratación.

· Certificación de la existencia de crédito

· Iniciación, aprobación e impulso del expediente de contratación. Apertura procedimiento de adjudicación y aprobación del gasto correspondiente. 

· Aprobación del Pliego de cláusulas administrativas que han de regir.

· Exposición al público de las características de la convocatoria, mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, para examen y presentación de reclamaciones, por ocho días. 

· Apertura del plazo para presentación de proposiciones, que no podrá ser inferior a veintiséis días. 

· Apertura de plicas por parte de la Mesa de Contratación, y propuesta de la misma al órgano de contratación.

· Resolución motivada del órgano de contratación.

Cuarto. Procedimiento de adjudicación.


Puede acudirse al procedimiento abierto mediante concurso


Es todo cuanto tengo el honor de informar, sometiendo los contenidos de este informe a los de cualesquiera otro mejor fundado en derecho. No obstante, el Pleno resolverá.”


Después de que por parte de la Señora Alcaldesa se explicasen cuestiones relativas al asunto abordado, formula la siguiente propuesta:

“El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria de nueve de agosto de 2004 adoptó, entre otros acuerdos, el de aprobar el proyecto de reforma y adecuación del mercado de abastos de Valle de la Serena en Centro Cívico y Comercial.

Esta Alcaldía considera que es conveniente para el Ayuntamiento y para el municipio que la citada obra sea ejecutada por una empresa especializada, para lo que se propone elegir que la contratación lo sea por el procedimiento abierto mediante concurso. Igualmente, con el objetivo de no demorar en exceso el procedimiento, al amparo del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se considera oportuno que el Pleno delegue en la Alcaldía para que ésta proceda, en el momento procesal oportuno, a la adjudicación del contrato.



Por ello, se propone del Pleno la adopción del presente

ACUERDO


Primero. Iniciar, aprobar e impulsar el expediente de contratación, abrir el procedimiento de adjudicación y aprobar el gasto correspondiente.


Segundo. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas para la contratación por procedimiento abierto mediante concurso de la obra de reforma y adecuación del Mercado de Abastos en Centro Cívico y Comercial, cuyo texto, debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación, para a formar parte integrante en su totalidad del presente acuerdo.


Tercero. Aprobar la exposición al público de las características de la anterior convocatoria, mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, para su examen y presentación de reclamaciones, con sujeción a las siguientes normas:

· Oficina de exposición y presentación de reclamaciones: Secretaría de este Ayuntamiento.

· Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: ocho días contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

· Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.


Cuarto. Aprobar la publicidad del concurso.


Quinto. Autorizar a la señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento, o la realización de cualesquier gestión, relacionada con el presente asunto.


Sexto. Delegar en la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o en quien legalmente la sustituya en el cargo, para proceder a la adjudicación del contrato.”

Sin debate de clase alguna, la propuesta transcrita es aprobada por unanimidad y en sus justos términos.

Igualmente, y como anejo al acuerdo adoptado, se transcribe a continuación el siguiente
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CONCURSO DE LA OBRA DE REFORMA Y ADECUACIÓN DEL MERCADO DE ABASTOS EN CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL

1. Objeto de contrato.

            1. Constituye el objeto del contrato la realización, por procedimiento abierto, mediante la forma de concurso, de las obras de reforma y adecuación del Mercado de Abastos de Valle de la Serena en centro cívico y comercial, con arreglo al proyecto técnico redactado al efecto y aprobado por este Ayuntamiento.

           2. Dicho proyecto y su pliego de condiciones técnicas, planos, cuadros de precios, juntamente con el presente pliego de cláusulas administrativas, tendrá carácter contractual.

2. Criterios que han de servir de base para la adjudicación:

1. El presupuesto de licitación de la obra asciende a 108.964,24 euros.

2. En la oferta de los licitadores se entenderá comprendido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los siguientes, relacionados por orden decreciente de la importancia que se les atribuye:

a) Presupuesto de licitación.

b) Mejora de las calidades sin variación del presupuesto de licitación.

c) Obras de características similares ejecutadas con anterioridad.

3. Financiación de las obras

     A cargo del Ayuntamiento, existiendo consignación suficiente en el Presupuesto general vigente, conforme a la certificación de existencia de crédito por importe de 109.000 euros.

4. Duración del contrato y ejecución de las obras.

           1.- La duración del contrato se fija entre la fecha de notificación del acuerdo de adjudicación definitiva de las obras y la devolución de la garantía definitiva.

           2.- El plazo de ejecución de las obras será de 6 meses, contados a partir del siguiente al del acta de comprobación del replanteo si no tuviese reservas o, en caso contrario, al siguiente al de la notificación al contratista de la resolución autorizando el inicio de las obras. 

5. Acta de comprobación del replanteo

             Dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha de formalización del contrato tendrá lugar la comprobación del replanteo, hecho previamente en los términos establecidos en la Legislación vigente, para comprobar la realidad geométrica de la obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución.


Esta comprobación la realizarán los Técnicos de la dirección facultativa en presencia del contratista y del promotor y se extenderá acta del resultado, que será firmada por los interesados.

6. Realización e inspección de las obras.

          
1. Las obras se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato y al proyecto que sirve de base al mismo.

         
2. Incumbe al Ayuntamiento ejercer de una manera continuada y directa, la inspección de la obra durante su ejecución a través de su personal técnico.

            3. El contratista está obligado no sólo a la ejecución de la obra, sino que responde de los defectos que en la construcción puedan advertirse, hasta que se cumpla el plazo de garantía. 

7. Pago y liquidación de las obras.

           
1. El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente ejecute mediante certificaciones mensuales, que tomando como base las relaciones valoradas, expida el Director de la obra. Dichas certificaciones serán abonadas al contratista en el plazo de 30 días hábiles a partir de su expedición.

   
 2. Las certificaciones de obra, con la conformidad o reparos del contratista, serán aprobadas por resolución de la Alcaldía, autorizándose el pago con cargo a la partida 611 - 4 del presupuesto general de la Corporación y vendrán con la reducción correspondiente a la baja, si se hubiese producido, y los abonos al contratista tienen el concepto de pagos a buena cuenta sujetos a las rectificaciones que se produzcan en la medición y liquidación final, y sin suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprende.

           3. Dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha del acta de recepción deberá acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente y abonársele el saldo resultante, en su caso.

8. Riesgo y ventura.


La ejecución de la obra se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá derecho a indemnizaciones por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras sino en los casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por su parte.

9. Plazo de garantía.


1. Realizadas las obras, el contratista lo comunicará al Ayuntamiento y dentro del mes siguiente tendrá lugar el acto de recepción de las mismas. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el facultativo representante del Ayuntamiento las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía de un año.


2. Transcurrido el plazo de garantía sin objeciones por parte de la administración, quedará extinguida la responsabilidad del contratista a los efectos del punto 1, quedando pendientes las establecidas en el artículo 19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.


3. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

10. Responsabilidad por vicios ocultos.


1. Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción debidos a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste a los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.


2. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicios, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

11. Revisión de precios.


El contratista tendrá derecho a la revisión de precios sólo en los casos tasados en la ley.

12. Garantía provisional y definitiva.


1. Los licitadores acreditarán la constitución en la cuenta corriente número 2010 – 0098 – 01 - 0087673504, de la que es titular el Ayuntamiento de Valle de la Serena en el Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, de una garantía provisional equivalente al 2 por 100 del presupuesto establecido como base de licitación.


2. Dicha garantía podrá de ser constituida por cualquier medio admitido en la legislación sobre contratación de las administraciones públicas.


3. La garantía provisional será devuelta a los interesados inmediatamente después de la propuesta de adjudicación del contrato, salvo al incluido en la propuesta. En los supuestos de presunción de temeridad será retenida la garantía a los empresarios comprendidos en la misma, así como al mejor postor de los que no lo estén, hasta que se dicte acuerdo de adjudicación.

            4. El adjudicatario está obligado a constituir una garantía definitiva por el importe del 4% del presupuesto del contrato, entendiendo por éste el que la Corporación ha señalado como base de la licitación, que habrá de constituirse, a disposición del Ayuntamiento, en la forma prevista para la garantía provisional.-

13. Cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social.


El contratista se obliga a cumplir las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, laborales y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.

14. Seguridad e higiene en el trabajo.



El contratista se obliga a cumplir todas las disposiciones vigentes sobre Seguridad y Salud en las obras de construcción y a presentar con carácter previo al inicio de las obras el correspondiente plan al respecto.

15. Régimen de sanciones.


1. Se estará a lo establecido en la legislación sobre contratos de las administraciones públicas vigente durante el periodo de contratación.

16. Resolución del contrato

Las causas de resolución del contrato serán las previstas y con los efectos determinados en los artículos 111 y 149 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

18. Proposiciones y documentación complementaria.


1. Los licitadores solamente podrán presentar una proposición en el Registro General del Ayuntamiento, en horas de oficina durante el plazo de veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.


2. La proposición se presentará en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y REFORMA DEL MERCADO DE ABASTOS DE VALLE DE LA SERENA EN CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL.


Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo.


El sobre A se subtitulará DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTÍA DEPOSITADA. Y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil, y número de identificación fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Los que acrediten la clasificación del contratista.

e) Declaración responsable ante notario, autoridad judicial o administrativa de no estar incurso en prohibiciones de contratar, conforme a los artículos 15 a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

f) El resguardo acreditativo de haber hecho efectiva la garantía provisional.

g) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido por la Embajada de España en el País respectivo donde se certifique que, conforme a su legislación, tiene capacidad para contratar y obligarse, y declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de  cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto  pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Comunidad Europea, además de acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su Estado y su solvencia económica y financiera, técnica o profesional, deberán justificar mediante informe de la respectiva representación diplomática española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. Y es necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

h) Certificaciones administrativas expedidas por el órgano competente                                                               acreditativas de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con las Haciendas estatal y autonómica y de sus obligaciones con la Seguridad Social.

i) Para el caso de agrupación temporal de empresas deberá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

El sobre B se subtitulará OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS DIFERENTES AL PRECIO (O ALTERNATIVAS AL OBJETO DEL CONTRATO) y contendrá:

a) La proposición, con arreglo al siguiente

MODELO


D. .................................................................................................., con domicilio en ......................................................., Municipio................................................................, C.P.............................................. y D.N.I. nº............................... expedido en ........................................................, con fecha......................................, en nombre propio (o en representación de......................................................................como acredito por............................................................................) enterado del expediente de contratación ordinaria y de la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto, mediante la forma de CONCURSO de las obras de REFORMA Y ADECUACIÓN DEL MERCADO DE ABASTOS DE VALLE DE LA SERENA EN CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz nº...... de fecha............................................................., tomo parte en la misma comprometiéndome a realizarlas de acuerdo con el proyecto técnico y pliego de cláusulas administrativas que acepto íntegramente, en el precio de.................................... 

..................................................................................................((letra y número) IVA incluido, con arreglo a los criterios siguientes................................................................... y las modificaciones y mejoras que se especifican en documento adjunto, haciendo constar que mantengo la oferta durante............................................................ meses y no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) Memoria con los criterios y las variantes o alternativas que se ofrecen:

.......................................................................................................................................

19. Constitución de la Mesa y apertura de plicas.


1. Tendrá lugar el acto de constitución de la mesa y apertura de plicas, que será público, en el Salón de actos del Ayuntamiento a las 13:00 horas del quinto día hábil (excepto si fuese sábado, en que se fijará el lunes inmediatamente posterior) siguiente a aquel en que termine el plazo señalado en el apartado 1 de la cláusula anterior, pudiendo fijarse otra fecha por motivos justificados.


2. La mesa de contratación estará integrada del siguiente modo:

Presidente: La Señora Alcaldesa, quien legalmente la sustituya en el cargo o concejal en quien delegue.

Vocales:


1. Un representante de la Diputación Provincial de Badajoz, designado por ésta.

2. Un representante de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, designado por ésta.

3. El Secretario-Interventor de la Corporación.


Secretaria:
La Tesorera de la Corporación.
3. Una vez calificados previamente los documentos presentados en tiempo y forma, la Mesa procederá en acto público a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores y las elevará, con el acta y la propuesta de adjudicación que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en este pliego de cláusulas administrativas particulares, al órgano de contratación que haya de efectuar la adjudicación del contrato.


4. La propuesta que formule la mesa no creará derecho alguno frente a la Administración a favor del empresario propuesto. 


5. El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el contrato dentro del plazo máximo de tres meses a contar de la apertura de las proposiciones.

20. Régimen jurídico


1. En lo no previsto en las presente cláusulas regirán las normas de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


2. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes durante la vigencia del contrato, correspondiendo a la Alcaldesa, en cuanto órgano de contratación, las prerrogativas para interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar sus efectos. 


Tercero. Informes.

En este punto, por haberse omitido por error en las sesiones plenarias precedentes, se da cuenta a la Corporación del Decreto de Alcaldía de fecha cuatro de agosto de 2004, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 155, de 13 de agosto de 2004, sobre delegación de la totalidad de las funciones y competencias de la Alcaldía en las siguientes fechas:
· Del 19 al 24 de agosto de 2004, ambos inclusive, a Don Martín Caballero Horrillo, Primer Teniente de Alcalde, y

· Del 25 al 29 de agosto de 2004, ambos inclusive, a Don Eloy Mateos Morales, Segundo Teniente de Alcalde.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y diez minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y cinco minutos del día siete de octubre de 2004,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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